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ACTA DE: LA REUNIÓN DELA JUNTA DIRECTIVA DETRAS
| INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL,ECe
2 ++ CELEBRADA EL DIADI 8) DEL. MES DEa
po DEL AÑO DOS MILDIEZ(2010) A

Alas nueve de-la mañana (9:00. am) del día dieciocho (18) del mes de

mayo del año dos mil diez (2010) se reunió en el edificio ubicado en 1422 NW

, 82ndAve., de la ciudad de Miami,33126, Estado dela Florida, de los Estados

Unidos “de:América, la JUNTA DIRECTIVA. de la compañía INTERNATIONAL

 '. ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC.- oa

" Presidió la reunión el DirectorJUAN PABLO. ORTIZPALACIOS y actuó como

«Secretario el señor JAIMEORTIZ PALACIOS, ambos titulares de de dichos cargos.

. Estaban presentes 0 representados todos los. directores en ejercicio, a

- JUAN PABLO ORTIZ. PALACIOS:

JAIMEORTIZ PALACIOS

El Secretario informó ala Juntaquehabía quórum para realizar la Reunión.

El Director de la Junta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto

de la misma era otorgar un "PODER ESPECIAL a favor del. licenciado ÁNGEL

AGNELIO RECALDE NUNEZ.

Despuésde una ampliadiscusión y a moción del señor JUAN PABLO ORTIZ
": PALACIOS fue aprobada por. unanimidad a resolución que a continuación se

transcribe:

_RESUÉLVESE;

A PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIALa favor del licenciado: ÁNGEL AGNELIO
RECALDE NÚÑEZ, “de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado enla“ciudadde:

Guayaquil, República del Ecuador, para que:

1. En los términos del Artículo" 6 de la Ley de Compañías, del Ecuador,

conteste las demandas quese llegaren a plantear en el Ecuador en cóntra

de INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL. INTERPRISES INC., y cumpla

- las Obligaciones respectivas del _poderdante, y realice todos los actos y

contratos necesariospara el cumplimiento de las. facultades «establecidas.

   
MECHANICAL” INTERPRISES INC., tengaae
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901006D00091

RAZÓN:De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez
practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 11 DE FEBRERO DEL2015,

lb
NOTARIO(A) BALDEON MARTÍNEZ OLGA VERÓNICA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL
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- socio O accionista, pudiendo deliberar y votar€en tosas las resolucionesde

. dichas Juntas Generales según lo que, a-su: criterio, mejor egriveriga a los

+ Ínteresés dela Sociedad. Po dy *oSmá
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SEGUNDO: Autorizar al señor JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS, Director deqa
"sociedad a otorgar el Poder antes mencionado en lostérminos y condiciones que

fueron a probados enel punto anterior.

"No habiendo otro asunto «que discutir se declaró cerrad sesión a las

o nuevey treinta de la mañana”1 (9:30 a.m.) del mismodía.

 

 

| Quienes suscribimos, JUAN PABLO ORTIZ PALACIOSy JAIME ORTIZ PALACIOS,

en nuestro carácter de DIRECTOR y SECRETARIO, ' respectivamente, de

INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL.INTERPRISES INC-,

carecanos: |
4

Que lo anteriormente transcrito es fiel e integra transcripción de la reunión de la
- JUNTA DIRECTIVA de -INTERNATIONAL: .ELECTRO-MECHANICAL * INTERPRISES

INC. Celebrada el día dieciocho: (18) del mes de Mayo del año,das mil diez (2010).
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   JUDICATURAua

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

Factura: 000000079

exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 11 DE FEBRERO DEL 2015.

Ple
NOTARIO(A) BALDEON MARTÍNEZ OLGA VERÓNICA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL
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do,JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS: enmí“calidad de: Directo?“33lacolmpáñta
: INTERNATIONAL” ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC., una. sociedad

eLdoObBakón hnoteós>
je NOTARÍA SEXTA —Y
“* DELCANTÓN GUAYAQUIL.- PODERESPECIAL
 AAe
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organizada y existente bajo las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de
América, con domicilio principal en la ciudad. de Miami, através del. presente
instrumento, confiero PODER: ESPECIAL, amplio y suficiente corno en derecho se

-*.. requiere a favor del licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE NÚÑEZ,de nacionalidad
+ ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para *

que en los términos del artículo 6 de la Léy de Compañías, del Ecuador, conteste.
las demandas que se llegaren a .-plantear en el. Ecuador en contra de

¿INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL. INTERPRISES:: INC., y cumpla: las .
. obligaciones” respectivas del_poderdante.. El presente poder:incluye la facultad de

. realizar todos los actos y contratos necesarios para et cumplimiento de las

' facultadesestáblecidas. *

- Adicionalmente, por medio' de esté:nstrumentó.INTERNATIONAL ELECTRO-
. MECHANICAL INTERPRISES :INC., “otorga ¿poder especial. al licenciado "ÁNGEL:
AGNELIO RECALDE NÚÑEZ para, quela'representé entodas las juntas generales
de accionistas o de socios,'dé' las compañías enlas cuales INTERNATIONAL
ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC.,tenga. participación 'en Ecuador como
accionista o socia, pudiendo «votar. y deliberar en todas. las resoluciones de dichas
JuntasGenerales según loque, asu criterio,mejor convenga a. los intereses, dela
Sociedad. .

Dado en. ciudad de Miami, a los 188 díasedelmesdeMayodel 2010:

  ATIONAL ELECTRo-MECHANICAL INTERPRISESINC.
5JUANPABLOORTIZPALACIOS
o DIRECTOR -
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COMMISSION it DD810270
EXPIRES July 30, 2012
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CONSULADO GENERAL DEL ECUALO
MIAMI FLORIDA

Presentada para autetega firma que

antecede,el suscritoCA

del Ecuador en Miami CERTIFICA que es;
aulénlica.

Siendo. la que usa 2, SOÑOS_ LA

E
en lodas sus actuaciones.   
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Subscribed.and sworn before me,this _1 Y
day of_L ¿221_ a Notary Public
inand for CA pae County,
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RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 dela Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s)la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de
Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad
exclusiva dela(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).
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NOTARIO(A) BALDEON MARTÍNEZ OLGA VERÓNICA

GUAYAQUIL, a 11 DE FEBRERO DEL 2015,

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL

 


